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EXPEDIENTE Nº 16.855/2026 C.D. (Archivo N° 61/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Cultural y Turístico la Trigésima Quinta edición del Encuentro Mototurístico, que se llevará a cabo del 2 al 5 de abril en nuestra ciudad. 

VISTA la realización de la XXXV edición del “Encuentro Mototurístico” de Azul, que se llevará a cabo entre los días 2, 3, 4 y 5 de abril del corriente año, organizado por la agrupación “Quijotes del Camino”.

 Y CONSIDERANDO
 Que dicho encuentro se desarrollará en el Camping Municipal de la ciudad de Azul, espacio que año tras año se convierte en punto de reunión de motociclistas provenientes de distintos puntos del país.
Que la propuesta no solo convoca a aficionados del mototurismo, sino que también genera un ámbito de integración cultural, social y recreativa, revalorizando un predio público emblemático de nuestra ciudad.
Que el evento contará con la participación de emprendedores, artesanos y feriantes, así como espectáculos musicales con bandas locales y visitantes, espacios gastronómicos y diversas actividades complementarias que enriquecen la experiencia de vecinos y visitantes.
Que en el marco del encuentro se promueven acciones de concientización vial, destacando la importancia del uso del casco, el respeto por las normas de tránsito y la conducción responsable.
 Que forman parte de la programación las tradicionales caravanas por distintas partes de la ciudad, incluyendo recorridos emblemáticos y actividades nocturnas que fortalecen el sentido de pertenencia y camaradería entre los participantes.
Que este tipo de iniciativas favorecen el movimiento económico local, impulsan el turismo y consolidan a nuestra ciudad como sede de eventos de relevancia regional.
Que el Encuentro Mototurístico constituye uno de los acontecimientos más significativos del calendario turístico y comercial local.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Cultural y Turístico la XXXV edición del “Encuentro Mototurístico” de Azul, a realizarse del 2 al 5 de abril del corriente año en nuestra ciudad.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a la agrupación organizadora “Quijotes del Camino”.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos mil veintiséis.
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